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1. ANTECEDENTES 
 

1.1  Firma del Convenio: 10 de febrero 2009 
 

1.2  Fecha 1er. Desembolso: 27 de febrero de 2009 
 

1.3  Informe Intermedio: julio 2009 
 

1.4  Fecha 2º Desembolso: 23 de julio 2009 
 

1.5  Informe Final: Marzo-abril  2010 
 

 
2. EVALUACIÓN GENERAL 

 
2.1  Objetivos previstos versus resultados alcanzados:   

 
Se considera que los objetivos del proyecto se han alcanzado. Más 
detalladamente, se puede afirmar que: 



 
OBJETIVO RESULTADO COMENTARIO 

Sistematización de 
información sobre 
lobby empresarial 
 

El resultado previsto por este 
componente se alcanzó en su 
totalidad. Básicamente, consistió en 
el relevamiento de información 
secundaria y primaria para el armado 
de un documento que fue publicado 
en la página web de CIPPEC. 

Se considera el 
objetivo 
cumplido 

Propuesta normativa 
de regulación del lobby 
en el Congreso de la 
Nación 

Este objetivo fue ampliamente 
alcanzado, en sus dos vertientes más 
importantes: la elaboración de la 
propuesta y su apoyo.  
Desde el primer punto de vista, se 
puede consultar los documentos 
finales en la web de CIPPEC. Se 
llegó a los mismos tras un importante 
y amplio proceso de consulta y 
corrección, con la organización de 
talleres de trabajo. 
Por otra parte, se logró avales 
importantes para las propuestas, 
tanto de empresarios como de 
legisladores. En lo que refiere a los 
empresarios, cabe destacar que en 
caso (Nobleza Piccardo) se 
obtuvieron además fondos para la 
financiación del proyecto. En el caso 
de los legisladores, se obtuvieron 
apoyos por escrito,  A eso se suma 
que el día 27 de abril próximo, en 
una actividad que supera lo esperado 
por el proyecto, se realizará en el 
Honorable Senado de la Nación un 
evento de presentación de las 
propuestas en el cual el 
Vicepresidente (y Presidente del 
Senado) participará como orador.  

El objetivo se 
considera 
cumplido 

Difusión de un case 
study 

El documento fue elaborado dentro 
de los términos acordados, dando 
cumplimiento a lo esperado. 
Se le puede consultar en la página 
web de CIPPEC 

El objetivo se 
considera 
cumplido. 

   



 

El proyecto se propuso —como gran objetivo— contribuir a la regulación del 
lobby en el Congreso de la Nación, en Argentina. Como resultado final, se 
cuenta con 3 textos normativos presentados, es decir ingresados por grupos 
plurales de diputados, lo cual supone un impacto muy importante. Desde nuestra 
perspectiva, el proyecto fue cumpliendo paso a paso, y de forma ordenada, cada 
una de las actividades previstas y otras varias que no lo estaban, como será la 
presentación a realizarse el próximo día 27 de abril en el Senado; todo ello 
demuestra claramente el cumplimiento del objetivo mayor (propósito), además 
de que demuestra también que se han sentado las bases sobre las que seguir 
avanzando en este camino (vale recordar que FONTRA financia un nuevo de 
proyecto de CIPPEC sobre el tema del lobby, ahora a nivel sub-nacional). 
 

2.2  Auditoría e informe financiero: 
 
La consultora Contadora Pública Cristina Ramos presenta informe de auditoría 
externa realizada sobre los fondos recibidos por la organización “Centro de 
Implementación de políticas públicas para la equidad y el crecimiento” (CIPPEC) 
en el convenio con el Instituto de Capacitación y Desarrollo para llevar adelante 
el proyecto en el marco de la Cooperación técnica ATN-ME 9783/RG. 
 
La consultora Contadora Pública Ramos emite su opinión sobre el informe 
financiero el cual refleja razonablemente los resultados de la propuesta 
presentada por CIPPEC, de acuerdo con normas contables profesionales 
vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La rendición ha sido 
preparada de acuerdo a normas generales y/o particulares vigentes en la 
República Argentina. 
 
La consultora declara haber realizado una revisión de los mayores de los 
registros del proyecto.  
 
Este informe fue emitido en la ciudad de Buenos Aires el día 4 de marzo de 
2010. 
 

2.3 Receptividad y proactividad 
 

CIPPEC es una organización que trabaja con gran profesionalismo. En se 
sentido, se encuentra siempre abierta al diálogo, desde una actitud 
comprometida, creativa y proactiva.  
 
El compromiso quedó demostrado en varios ocasiones, especialmente al 
momento de la misión de monitoreo. CIPPEC no ejecutó este proyecto en “piloto 
automático” sino con sus responsables claramente involucrados en el alcance de 
los objetivos. 
 



La creatividad y la proactividad se reconocen a lo largo de la ejecución del 
proyecto en la inteligencia con que la organización supo sortear las dificultades 
que normalmente siempre se presentan, y sacar de ellas ventajas para el 
proyecto. 
 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
3.1 Evaluación general 

 
Se consideran aprobados tanto los Informes técnico y financiero, así como el 
Informe de auditoría, por lo cual se remiten para su no objeción. 
 

3.2 Oportunidades de mejora 
 
El proyecto se realizó sin ninguna dificultad que pueda dar lugar a una lección 
aprendida. Con ello se quiere decir que pueden haber existido detalles, como se 
van dando sobre la marcha de la ejecución de cualquier proyecto, pero ninguno 
supuso  

 
 
 
 

Lic. Jimena Fernández Bonelli 
Coordinadora FONTRA 

Abril  2010 


